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VEL 

CANTON <uUTITO 

” 2E 2124 2128212124 2621289828 2242828205 E dr2r chee 

. - CONSTITUCION / "  . En ls ciudad de 

ó LE LA : - Sen Frenásco de 

, Po 
7 o COMPAÑIA uito Cepital 

8 -- o. de ls República 

9 . del Ecusgor, hoy 

A 10 ” - TRANSPORTES POZO AJUTRR afe' veintinueve 

1 o. G.Imba. Y de Noviembre de 

| 12 o , mil «novecientos MN 

13 o: no. o ochenta y ocho”, 

. 14 os : ante mí , Doctor 

o 15 2. CUANTIA :  / , Rodrigo Salgado 

16 .- y 702.000 O Vakiez, Noterio 

17 : 2. o Vigésimo Noveno 

| 18 . . del Cantón Qui - 

mn As a 19 lo Jo do 10 A Ga do do” to , comperecep 

20 / : por sus propios 

, O 
21 dereches : El se 

22 .. for Jusn Frencisco AguW/rre Qbando ., señor José 

" 23 - Vicente Pozo aguirre”, 41 señor Germán Enri- 
Z == == 

. / 
s 2 que Pozo Aguirre . - Los compsrecientes son mo/ 
, TZ 

2 - yores que edad ., ue necionalídad ecustoriana ,- 

26 -+ de estado ciyál casados , domicdiliédos en es - 

27 te .ciuaasd Y nébiles paras contratar y poder - - 

28 - Obligerse , a quienes de conocer doy fe y di -     
  

jt, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

 



cen que eleve a Escritura Pública la minute -- 
: > 

que me entregan , cuyo tenor literal y que - - 
  

transcribo 6 el siguiente : SEÑOR N 0- 
  Y : 

TARIO: En el registro de escrituras públi 
  

DD
 

bh
 
0
 

cas a su CargY » sírvase (inserter una de cons- 
  

- titución de As compañte TRANSPORTES POZO AGUI- 
  

N 
0 

“RRE C.LTDA”., al tenor de las siguientes clóusu 
  

las *: ES ERA ..-Compareciosooy- 
  

tes. - Se presentan el otorgamiento de esta 
  

10 escritura y por sus propios derechos , las si- 
  

v guientes porspúcs : señor Juen Francisco Agui- 
  

12 rre Obando ,' señor José Vicente Pozg-Aguirre” y 
  

13 «señor Germán Enrique Pozo Aguirra . - Los com- 
  

14 parecientes son maygTes de eusá , ae necionse -, 
  

15 - lidad ecustorisne , de esteco civil gasados ,- 
  

16 

Z o Y 
- domiciliados en la ciuded «ue Quito y hábiles - Y 
  

17 - para contratar y obligarse . - 5% GUN VA 
  

18 Voluntad de cons. tituíÍr 
  

19 
Los comparecientes , en las celiasúes señala - 

£ - 
  

20 
das, deciden elevar a escritura pública la -- 
  

21 constitución de la compañía TRANSPORTES POZO - 
  

22 

> 

AGUIRRE C.LTDA., con.un cspital social de sgte 
  

23 
/. “cientos dos mil sucres ..- TERCERA. -- 

  

24 
Esvaetutos - gac 1/8 le3.-AR 
  

25 - PICUL:O PRIMERO... -Denomi- 
  

26 
nación. - La: compañía tendrá como dexomi AI - £5 
  

27 

Y 
pación : TRANSPORTES POZO AGUIRRE C AMA. - - 
  

28   / 
- ARTICULO. SEGUNDO. - Pla —-   
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z 0. - El plszo de dyfación de la compañfg es 
A se HA DE . ” 

  

de cincuenta eños “ontedos a partir de la fecha 
  

  

de. inscripción en el Registro Mercantil de la 

escriture de constitución , puaienao prorrogar 
  

se dicho plazo o uisolverse anticipadamente la 
  

compañía por ceuse legal o cuando así lo deci- 
  

  

diere la Junta General e cocton < -ARTICU 

LO TERCERO.-—Nadeionali- 
  

  

* 

dad y dúáomicidio. - Lsccompa- 
  

- ñís:es de neciouneliday ecuatoriana 

An > 

Zo Sóns - 
  

Y 55 
  con 

cilio principal esÁs ciudad de Quito , Provin_ 

cie de Pichincha”, pudiendo estsblecer sucurssa 
  

1es , agencias u oficines en cuslgmier lugar - 
  

del territorio nscionsl o fuers/de él . - Á R- 
  

-TICULO 
, Y 

CUARTO+ -Objeto - 
  

social. 1 objeto dodisl de compa - 
  

nía es Y corvicio qe trensportación de Carga 
  

y neaanctos dentro del territorio necionsÍ ,. 
  

 Áedionte el uso de automotores propiosí, > Pa- 
  

So el cumplimiento de su objetivo , la compa - 
  

/- 5o pourá importer vehículos , repuestos ,acde 
  

sorios y mós implementos automotrices que .fue- 
  

ren necesarios ; podrá intervenir como socia O 
  

eccionistes de otre u otras empressóss similares 
  

a su sctiviuad , y podrá realizar toda classe - 

  

_de_sctos y contratos permitidos por lá +ey y - 
    que guerden releción con su objeto social . - 

03 

  
  

3 DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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ARTICULO QUINTO. -Capi- 
  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

      
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1) 

ta 1  gocioal,-El capital sogial de/ 

3 la compañía es de SETECIENTOS ZOS MIL SUCRES . 

4 dividido en setecientes dos hartigipaciones so 

5 . cisles de un mil syéres ceda una . -¿ RT I CU 

6 LO SEXTO.-Certificados- 

7 de "aportación .- la conpañía en 

8 tregará e cede socio un certificedo ue Bporte- 

9 _ ción en el que constará en forma express su - 

10 - csrócter de:no negociable y el número de parti 

n - cipaciones que por su aporte le corresponde +.- 

12 |. Les perticipeciones seróín transferides solamen 

13 . te con el consentimiénto unánime del capital - 

14 - “social y además deberán cumplirse los requisi- 

15 -- tos preceptusdos en el Artículo ciento quince 

16 -- dele Ley 49 Cogbeñías + -—ARTICULO — 

7 SEPTIMO” -Aumonto de ca 

18 pita 1 social.- Cuando se resol- 

19 -. viere aumentar el cepitel social de la compa - 

20 - áfe., los socios tendrán derecho preferente pa 

21 -- y8- suscribir una o más participaciones a pro - 

22 rre te de sus respectivas participaciones 's0 - . 

23 -- ciales , pudiengó renuncier a su aerecho prefe 

24 - BOLO en for exvreba . - ARTICULO - 

25 OCTAVO a. Votación y be - 

26 o nefácios. - Towss las participsciones 

27 - gozerén de igusles derechos ; por cade partici 

28 -- pación de un mil sucres , el socio tendrá uere     
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1 

2 -cho a un voto +. - Los beneficios de.la compa -04 

3 - ñfae se repartirán s,prorrefs de les psrticipa- 

4 : ciones pagedas por A -AÁ RTICU- 

: 5 “LO vovrno -percenos y 

6 obligeciones d e los —- 

7 “goci'/os ; - Fn cuanto concierne a los uerge 

8 ” chos”, obligaciones “y responsabiliusues de los 

o socios ,. se estará a lo dispuesto en los Ár - 

10 -- tículds ciento dieciseis. y ciento diecisiete - 
pa . 

n - Ge la" Ley de apañtos *<. ARTICULO - 

z 12 DECIMO Pf hAoministrac ión .- 

13 ---La compañías estaré goberneds por lea Junta Gene 

14 ” ral de Sociós y pdministredb por el Presidente 

: 15 y Gerente_. - TEE CULO ¿' UECIMO 

/ 16 PRIMERO.-RerFesenteción 

. 17 legal. - 16 coprosonteción Legel «ce la -- 

18 : AAN Jducicisl como/extrejuvicial - 

nn 19 - mente”, la tendrá el Gerente”. -» A k 2 o U- 
€ > 7 

20 1% DECIMO SEGUNDOS, -Jun- 

21 yA Generals. - Le Junta General de 

22 / ” Socios es el Érgano máximo ae ls compañía y -- 

23 - “está integrada por los socios legalmente con - 

« vocados y reunidos + - la Junta fenerel puede 

ser Ordinaria ”y Extraoroineria' y se reunirá en 

el dominilio principal de ls compañía y previs 

- convocatorias en uno de los periódicosUie mayor 

circulación en dicho domicilio , con ocho días   
  

3 DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público   a E AAA A mm a o - MRS Ha e PA
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28 

de anticipación por lo menos el fijado para la 
  

- reunión . - La Junta Ordinsris'se reunirá. por 
  

lo mehos uns vez sl año , deñtro de los trás - 
  

. meses posteriores a la finalizeción del ejerci 
  

o
 
h
 
Y
 

Ny 

cio económico Y lo compeñía . - Le Junta Ex - 
  

: treordineris se reunirá en cuslquier tiempo en 
  

que fuere legelmente convocada . - Fn les Jun- 
  

tes Generales solo podrán treter los g¿suntos - 
  

: puntuslizados en la convocatorias baje pena de 
  

- nulided , salvo lo Gispuesto en el Artículd -- 
  

aoscientos ochenta de la Ley de Compañías pare 
  

  

| “ro. ' Tunta . a . .— 

DECIMO — TERCERO”. -Tonvo - 

catoria , quó r yA. y vo- 
  

tseción.- El Gerente convocará e Juntes 
  

  

“Generales ; la convocstoria a. Junts Generel se 
  

- realizerá por la prensa”, cumpliendo las uis - 
  

posiciones legeles pertinentes de la Ley de -- 
  

Compañías .-:- “Fl socio o socios que represen - 
  

ten si menos la décims perte del capital so - 
  

ciel de la compañías , podrá o podrán ejercer - 
  

_el derecho previsto en el Artículo ciento uie- .. 
  

ciseis , litersl i) de la Ley de Compañías +. - y 
  

¿ARTICULO DECIMO CUARTO. 
Y 

  

Pare que la Junta General pueda inspblarse a - 
  

-_ deliberar en primera convocotorieó- seré nece- 
  

serío que los socios asistentes representen -- 
    más de la milted del capital social . - En se -   
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s > Y a ! colo 

  

--. guhdea convocatoria”, la Junta se insteleráé con 
  

el número de socios presentes , ses cusel fuere 
    

el capitel social que Trepresention y así se ex 
  

preserá en la convocatoria . Yi RTICULO 
  

/ ”“r DECTMO QUINTO. -Funtas - 
  

Universales. - No obstante lo dis - 
  

- “puesto en los ertículos anteriores , la Junta 
  

se entenderá convocada y quedará vélidsmente - 
  

-- constituílda en cualquier tiempo y lugar del te 

  

rritorió nacional . para trater cudlgdier asun 
  

to , siempre que está presente todo el capital 
  

social y los esistentes , quienes deberán sus- 
    

cribir el Acta bajo sanción de nulidad , acep- 
  

“ten por unanimidad la celebración de 1a Junto /' 

  

ARTICULO cDeeTuo suxro”- 
  

-«Concumr 90d a y resolu 
  

  

ció a Atos socios podrán concurrir a las 

  

reuniónas de la Junta Genersl , ye ses;perso - 

onto o por medio de un representantef, - - 
  

- / La representeción se conferirá medisnte Poder 
  

/ General o Especisl otorgado ante Noterio Públi 
  

E co o mediante Carte Pocer dirigics el Gerente 
  

de la cofpañía rre cada Junta ..- Lsós vesolu- 
  / 

ciones” de las Juntas Generales serán tomadas -— 
  

  

por msyorís de votos del capitel' concurrente , 

selvo las excepciones previstes en la Ley de - 

    
3 DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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/ n= 

«ciones se sumarán a la mayorís numérica . -—4 2 / 
  

7 
TICULO DECIMO SEPTIMO.- 
  

'Dirección v actas.” les - 
  

Juntes Genersles serán dirigides por. el Presi- 
  

sente/as le compañía o por quien lo estuviere 
  

reemplazando o', si ssÍí se acorasre , por un -— 
  

socio elegido paras el efecto por ls misma Tun- 
  

ta . - El acta de les delibersciones y acuer - 
  

aos de las Juntes Gahersles llevearón les fir - 
  

h mes del Presidente*y Secretario "de "la Junta ,- 
  

función Ésta que será desempeñada por el Geren 
  

/ te/y en ausencia de éste se nombrará un Secre- 
  

terio Ad-hoc /. - Las actes de las Juntas Gene- 
  

rales se llevsráín'en hojas móviles escrites a 
  

móquina en el anverso y reverso , que' deberán 
  

ser folisdss con numeración contínua y sucesi- 
Z 

  

va y rubricedas una por una por el Secretario”, 
  

A R 0x0 ULO' DECINO .OCTA —- 
  

/ 
VO") -Atribuciones de la 
  

_Tun.te . - Son otrjfpciones y deberes de la 
  

A Fon 
Junta agnereL/ a ) Designer Presidente y Ge - 
  

rente ; b ) Removerlos por causas legales y -- 
  

_ por mayorías que representen por lo menos las - 
  

dos tercerss partes del cof1sel pagado concu - 
  

rrente » la sesión ; c ) “esolver acerce de la, 
  

distribución de los beneficios sociales ; d )- 
  

Conocer anuelmente las cuentas , el balsnce ,- 

    el estado de pérdidas y ganancias y los infor-   
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NS -5- 96 
_ , F no. 

” mes que presentare el Geyénte jacerga: de los ne 

  

-—gocios sociales ; e") Resolvgr ¡sobre el esta - 
  

,blecimiento de sucursales » egencias u ofici - 

  

“nes en los lugeres Jo mayor conveniencia para 
  Y ” 

*< la compañía ; f ) Resolver sobre cuslquier mo- 
z > 7 . LS , . .. . 

  

*' dificación de 10gffstotutos sociales. de la com- 

  

- pmñís y y , 8 ) En generel , toues las demós - 
  ” 

“atribuciones que le concede la Ley vigente . - Y 

  

ARTICULO DECIMO NOVENOÍ 
  

De 1 Presi ente. - El Presidente 

  

durerá cinco eñosYon su Cargo ,. pero podrá ser 
  

indefinidemente reelegido ; no requiere ser so 
  

cio de la compañía y sus funciones se prorroga 
  

_vrón haste ser legslmente reemplaza 
- E 

a AR - 
  

TICULO -v 1 SIMO” .-Atrá - 
  

buciones y deberes. del 
  

P r o.. ido nte. - Son yésivuciones y de- 

  Y - verog/hol Presidente : a ) Cumplir y hsecer cum 
  

ps les resolurÍones y ecuerxdos de la Junta - 
  Y 

/Gonexol ; b. ) Presídir lag sesiones de la Jun- 
  - YA 

/ te General ; c ) Legalizsr conjuntamente con - 

  

A dl Secretario de la Jyite. las sectas de, las Jun 
  

tes Genprales ; A ) Suscribir conjuntemente - 
  

con Gerente los certificados de aportación; 
  Y 

e) Intervenir conjuntamente con el Gerente y 

  

. por cualquier cuentís , en la comprayette y en 
    " el establecimiento 'de gravámenes de bienes in-   
  

. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
j6/ Notario Público
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.. muebles 3 £ )“Reemplezsr sl Gerente'en caso de 
  

-susenglo , falte a impeaimento de éste ¡ y , - 
  

YA E ) En genersl , las úemós a tribucio- 
  

n e 8 _que la concede le Ley y estos Estatutos. 
  

Ad —WIGESIMO  PR1- 
  

cinco años “on el ejercicio de su cargo y pourá 

MERO”. fs rente. - El Gerente durará 
A 

  

  

  

  

  

  

— 

ser reelegido indefinidamente ; no requíere - 

ser socio de la compañía y sus funciones 8e -- 

* prorrogarán hg6ta ser legalmente reemplezedo . 

aRTICUÑO VIGESIMO S E - 

“GUN Do”, - Atribuciones  . y A 

deberes: del Gerente. -/ 
  

-Son atribuciones y deberes del Gerente :-a y 
  

Representar s le compañía. 10gÉ1mente , judicial 
  

— éxtre judicialmente .; b A como yA 
  

/ 
qreterio de la Junta Geral ; a ) Cop 
  

vocar '» Junta General . say Firmar conjunta- 

  

- ménte con el Presicente las sctss de las Jun- 
  

tes Generales -, ¡siempre que -ectúe como "S.e - 
  

“"araeatarif , y los certificados de apor- 
  

teción ; e )' Intervenir en la celebración de - | 
  

4 todo scto , contrato y por cualquier cuantías , 
  

- 'en la comprevente y en el osteblecimiogús de - 
  

“gravámenes de bienes inmuebles ¡; f ) Organizar 

y dirigir les depéfdencias y oficinas de la - 
  

compañía ; 8 ) Cuider y hscer que se lleven 
    los libros de contebiligad y llevar por sí mis   
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Y el o ré” 

mo los Ac ta/bB ; h y Presentar por lo me - s 

07 

  

”. pos cada 0ñ0/s la Junte Geheral , una memoria 
  

: pazoneds acerca de la situsción de le compañía, 
  

  

acompañada del balance y del estado de pérdi - 

  
o . Y 

- des y ganancias 5 i ) Obligaer,a la compañía ,- 

  

sin más limiteciones que las esteblecidag/en - 

  : F 

la ley y en estos estatutos ; y , J ) Reempla- 

  
> 

- zar el Prosidente/sn caso de ausencia , felta 

  

“o impeaimento de éste . - ART I CA LO - 

  Y 
VIGESIMO -TERCERO.- Fon- 
  

do de. Reserva.- De las uti- 

  

- lidsoces líquides y reslizadsa de 1a/Sociedsd , 
  

-se segregarán snualmente un cinco“por ciento - 

  

pere «constituír el fondo de reserve. heste. que 

  

6ste alcance por lo menos el veinte por cien - 

  TT 

e to del cepitel sociel-. - Le Junte Gqnorel po- 
  

drá cresr otpoó roservos e. “A vE Cc UTLO- 
  

Y IGEÉ IMO_ _CUA. RT O:- El ejercicio 
  

económico y financiero. de la compañía compren- 

  

A sé del primero de enero. .el treinta y Ao. de - 

  

l rotombro de caía año“. - AR LÁ 0 ULO - 
  

23 

A 

E IGESIMO QUINTO. - Los permi- 

  

/ sos de operación que reciba la compañía ,' au - 

  

torizedos por el Consejo Necional de Tránsito, 
  

no constituyen títulos de propiedegy por con - 
  

siguiente no son susceptibles de negociación . 

    ARTICULO VIGESIMO >? SE   
  

  

3% DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público : 
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-. TO. - Les reformss de estatutos , sumento O 
£ 
  

" cambio de unidades, verisción de servicio y más 
  

actividades: de trínsito , efectuará la compañía 
  

s 

« «previo informe del Consejo Nscionsl de Tránsi- 
  

boo. ARTÍCULO VIGESITMO 
  

«SEPTIMO Zo La compañía en todo lo rela- 
  

tivo sl transporte, se someterá ea las normas - 
  

legales y reglamentarias de tránsito vigentes 
  

y a les resoluciones que sobre esta actividad 
  

e dictaren al Consejo- Nscional de Tránsito . - - 
  

AREYCULO VIGESIMO OCTA- 
  

/ 
-V0.- C8uU-'s.es d e óisolu -- 
  

” <c-i 6tn.- Son causes de disolución ae la compa 
  

i 'ñla todas las que se hallan dispuestas en los 
  

Artículos trescientos noventa y cuetro, tres - 
  

cientos noventa y cinco y trescientos noventa 
  

.- 1 " y seis, inciso segundo de la Ley de Compañías, 
  

y -la resolución de la Junta Genersl tomada con 
  

  

  

* -sujéción e-la Ley .- ARTI A 1 O vViI- 

“="GESIMO NOVENOS-Disolu -- 

= ción y. liquidaci ón.- En -co- 
  

- so de disolución y liquidsción de le compañís, 
  

--“ no hsbiendo oposición entre los socios, esupí- 
  

- «8. las funciones de Liquidedor el Gerente”; de 
  

«' heber oposición a ello, la Juntas Goherel nombra 
  

“rá uno O más. liquidadores y soñoZaré sus atriby 
  , / 

« "ciones y deberes. CUARTA.-Suscrip 
    “= ción y pago del cap iái-   
  

1)



un 

£L, E Enri 

ta 1. - El fepitel social de SETECIENTOS 1ós* | 08 
  

  

MIL SUGRES l oueas suscrito en su totealided y 
  

pomada de ecuerdo al siguiente cuadro s:- 
  

  

  

SOCIO / NS PART... CAPITAL. PaG.EN_ / POR 

SUSCRIT /SUSORITO / EFECT. / PAGAR 
  

Juan Francisco 

ó 

7 

8 Aguirre obendo/ /. al 234.000 (a. 000 Zar 000 

  

  

9 | José Vicente 

lO | Pozo Aguirre 17 3) 0 234. als coÍ 000 y 

  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

” " Germán Enrique / o _ 

12 Pozo Aguirre V/ 234 TE 234,000] 117,00 0 a 117.000 1) 

13 | TOPALES : 702 |, 702. 000 351.000 L "351.000 JA 

14 - En consecuencte ,/el cepital social ag a com- 

. 15 — pañías queda suscrito en su torelidaa y psgado 

| 16 -. en un cincuenta pop-£Íento”, de la siguiente -/ 

7 - manera : señop"Jusn Prencisco AgujrTe Obando , 

18 señor Jo Vicente Pozy Aguirre y, señor Germán 

mm 19 7 Enriquó Pozo: Aguirre , suscriben cegó uno de - 

20 _ oLjés doscientas treinta y cuatro participscio 

21 fos sociales de un mil sucres ceda uns , por - 
  

22 / un valor totel de doscientos treinta y cuatro 
  

23 / mil sucres » Pegan en efectivo ceda uno de / 

24 / . €llos le sume de ciento AZ 

  

  

  

  

    
  

  - y dejen por pagar cada uno de ellos el valor - 25 

26 - de ciento aiecisiete mil sueros Y, - En resumen, 

27 - se suscriben un total de.setecientes dos par - 
- £ 

28 - ticipsciones sociales de un mil suecres cada -- 80 
. 

$ 

5 DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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Upg_, por un valor total de setecientos dos mil 
  

sucres , pasen en efectivo la suma tove1/80 -- 
  

trescientos cincuenta y un mil sucres , y dejan 
  

por pagar un total de trescientos cincuenta y 
  

un mil sucres . - El.cepitel suscrito y no p8- / 
  

gedo , se cancelará en'el plazo de doce meses Y 
  

contedos a partir de la fecha de inscripción - 
  

sn el Registro Mercantil de la escritura de - 
  

constitución . - El japorte en efectivo que he- 
  

cen los socios ss Ásposite en el B anap - 
  

/ e - Internsacionsl1 % , de la ciudad de Quito”, en 
  

La cuente- de Integrsción: de Capital de la com- 
  

m Po . ) > > e 

pañís en formeción ., de scuerdo al úetslle y - 
  

” cantidades que constan en el certificaco de -- 
  

, depósito banceríio y en la columna de psgb en - 
  

efectivo del cuadro de suscripción y pago de - 
  

” cspiítal antes cescrito . - El certificado de - 
  

depósito bancerio se -protocoliza en esta' escri 
  

tura en .-cealiasad de habilitante . - Sh delega - 
  

- al señor José Vicente Pozo Aguirre boro que -- 
  

reslice las gestiones que fueren necessriaes pa 
  

ra el otorgemiento de ls escritura de consti - 

  

tución de la compañía , hasta su legalización 
  

» finsl , y pars que convoque a Junta e 
  

General d.e Socios,enlas - 

  

_ que se nombrará a los sdministradores de la - 
  

compañía . - Usted , señor Notario , se aisns- 

    . rá agregar les demás clí%usulas de estilo que - 
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-8- 
  

fueren necesarias para su plena veliaez y, > e 

  

Hasta squí la minute que se halla firf- 
  

meda. por el señor Doctor Carlos León vasco Y, - 
  

con Metrículs Profesionsl número dos mil dos=_. 

cientos setents y seis del Colegio. - / 

  

GU8 Abogea2Qd0s3 d.e Qui to, 
  

la mismas que los comparecientes scepten y ra -— ' 

  

-tificen en todas sus partes ; y leíde que les 
  

fue Íntegramente este escrituras por mí el No - 

  

terio , firman conmigo en unidad fe actp , de 
  

. todo lo cusl doy fe o. Fi ro oo ) señor 

  

-Juen Francisco Aguirze Obando Y . - Cédula de - 
A, 

z 
MI -   

Iaentidad número * cero cuatro - cero cero cero 

  

_setente y/ano cero ocho - cero . - Cédula Tri- 
  

butarisYa número : trsints y og noventa y ocho 
  

  

treinta y e, - Fi Jae d o») señor José 

Vicente Loro Aguirre l - Cédula de Identidad - 
  

    ro cuerente cero treinte y nueve -- 

usrenta y ocho - ocho .- Cócula Tribu- 
  

/ torio número : trece sesenta y custro cuarenta 
  

/ y cinco.- Fifmoado ) señor Germán Enrique 
  

Pozo aguirroZ. Cédula de Idenfidad: diez cero 

  

cero cuarenta y ocho casciogeos noventa y dos- 
  

cinco .- Códula Tributsris' : cero “cero dieci - 
  

seis cuarenta y seis . - Firmado )Els- 

  

Notario , Doctor Rodrigo Balgedo Valuyz ». - / 
  

DOCUMENTOS HABILITANTES     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 

nl 
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BANCO INTERNACIONAL 

ECUADOR 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido -en- CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE 

CAPITAL No 1:?4-03-80.80.20.04 apiortao] VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOYECIENTOS OCHENTA Y Og8mwmbre de la COMPAÑIA EN FORMACION que se denominará. 

'" TRANSPORTES POZO AGUIRRE C. LTDA." 
A 

la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL - 

SUCRES. -CONQN/ 100. , que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Apeltidos Nombres Cantidad del Aporte 

  

  

JUAN FRANCISCO AGUIRRE OBANPDO¡ S/ 117.000,00 ?/; 

JOSE VICENTE POZO AGUIRRE Y | gy  117.000,00 / 
Señores: <ERMAN ENRIQUE POZO AGUIRRE / c, 117.000,00 / 
  

  

FIA AAA A 
S/. 

351.000,00 
5) AN 

Dicho Depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañia una vez que el señor Superintendente de Compañias haya comunicado a este 

Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una cogis certificada de los 

nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de 

Constitución con las razones respectivas. - 

Si la referida Compañía en formación no ¡legare a constituiees, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificada y luego de haber 

recibido del Señor Superintendente de Compañias la autorización otorgada para el 

efecto. 

  

Atentamente, 

Quito, 29 noviembre de 1988 CO INTERNACIONAL 

Lugar y Fecha de emisión 
     

  

Firma autorizada 

781-3217 

    ea 
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ri E - Oficio No. Tas... de O 
Ni % . , 

REPUBLICA DEL ECUADOR QUO A ccccccccocinanancr crecer de 
. CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO A E 

Y eo 

. TRANSPORTE TERRESTRE o 

ones RESOLUCION N? 017-106-SC 

PANTA DE TRANSORTES CONSTITUCION JURIDICA 00 COUTO TT UT 

020 AGUIRRE" seso EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO / a 
sente.- TRANSPORTE TERRESTRES. Y / 

CONSIDERANDO: 

mn. El Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, de con 

formidad con el artículo 169 de la Ley de Tránsito y Transporte 

- Terrestres, publicadá en el Registro Oficial N*%417, de 10 de a , 

bril de 1981, y visto el oficio enviado por los Directivos de - 

la Compañía en formación "TRANSTORTES POZO AGUIRRE C. LTDA.",do 

o “miciliada en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, remi - 

tiendo informe previo a la constitución jurí la menciona 

da entidad, se procedió al estudio d a documentación y de los 

: ” infornes que se mencionan a con uación: 

1. Informe N? 88-871-DA- TP, de 10 de mayo de 1988, emitído - 

por el Consejo Proy ncial de Tráhsito de Pichincha, opinando 

favorablemente pYra la continuación de los trámites respecti 
pa . 

vos; 
t 

2. _Informe N” /88-074-AJ-CNTTT, de 11 de julio de 1988, enviado 

por el Departamento de Asesoría Jurídica del Organismo, con 

. - 
. no r 

a. Documefñtación presentada de acuerdo a la Ley de Compañías; / 

A
A
 

b. Estatfito que se encuentra estruciurado de conformidad con - 
f 

las normas contenidas en el Código de Comercio, Código Civil 
, 

» y Ley de Comj¡añlas, más para que tengan vigencia de las dis- 

posiciones de Tránsito, es necesario que la Minuta se incor- 

poren los siguientes cambios; 

P - 
Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos: 525-816 - 525-796 Casilla 758 

GIA ER A 

 



Oficio NO. ocio... 

  

    

  

a 

REPUBLICA DEL ECUADOR QUÍLO, A nicionccirnano conan anno cananos de 19.. 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y 

TRANSPORTE TERRESTRE 

2-2 - 

"En el texto del art. 4, suprímase las palabras "y de tereceras 

personas", constamte:en el 'reglón “tercero y" podrá actuar de - 

mandatario, representante o comisionista en la transp rtación - 

de cargas y mercancilas", constante en los renglones seis y sie 

te del referido artículo. En consecuencia dicho artículo debe - 

quedar redactado de la siguiente forma: "ART. 4.- Objeto Social.- 

el objeto social de la Compañía es el servicio de transportació.) 

de carga y mercancías dentro del territorio nacional, mediante .. 

el uso de automotores propios, Para el cumplmiento de su objeti 

vo la Compañía podrá importar vehículos, repuestos, accesorios 

y más implementos y más implementos automotrices que fueren ne- - 

cesarios; podrá intervenir como socia o accionista de otra u o- 

tras Empresas similares a su actividad; y podrá realizar toda -— * 

Clase de actos y contratos permitidos por la Ley y que guarden 

relación con su objetivo socíal. 

A continuación del art. Vigésimo cuarto, incorpórese lo sigulen 

te: 

Art. "Los Permisos de Operación que reciba la Compañía, autori- 

zados por el Consejo Nacional de Tránsito, no constituyen títu- 

los de propiedad y por consiguiente no son susceptibles de nego 

ciación". 
1 

>”. 

. Art. "Las reformas de estatutos, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito efectuará 

la Compañía previo informe del Consejo Nacional de Tránsito". 

Art. "La Compañía en todo lo relativo al transporte se someterá , 

a las normas legales y reglamentarias de tránsito vigentes y a 

las resoluciones que sobre esta actividad dictaren el Consejo - 

Narnional de Tránsito". 

7 . 

y o 

Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos: 525-816 - $25-796 Casilla 758 

» + 
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REPUBLICA DEL ECUADOR QUÍLO, A coccconconiocan ano ro coromencnnrorasonanoórnooa DE A cs. 

f 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO os 

Y 
y 

K 

MN TRANSPORTE TERRESTRE 
> 

- en 

, = 3 - 

    

c. Lista de sucios fundadores: POZO AGUIRRE GERMAN ENRIQUE, PO 

ZO AGUIRRE VICENTE Y «AGUIRRE -OBANDO ¿JYAN- FRANCESCO.X.X.X.K. 

a. Conclusión del Departamento de Asesoría Jurídica: 

Por los antecedentes expuestos y existiendo informe favorable 

del Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, encontrándose 

el Estatuto conformado de acuerdo a lo dispuesto en el Código . 

de Comercio, Código Civil y la Ley de Compañias, habiéndose su 

gerido la incorporación al estatuto de normas legales relacio 

nadas con la Ley de Tránsito y sus Reglamentos» Asesoría Jur”i 

dica informa positivamente para la constitución jurídica de la 

ORT PO 

udad de Quito; Provin      

  

    

      
   

  

Compañía de Transporteg en formación de car 

ZO AGUIRRE C. LTDA.", domiciliada en 

cia de Pichincha; 

En uso de las atribucione egales arriba puntualizadas y de lo 

expuesto en los informes que anteceden, el Consejo Nacional de 

Tránsito y TransportyY Terrestres, 

RESHQU UEDLDVOE: 

1. Emitir el resente informe requerido para que la Precoopera- 

».tiva de ransportes de carga en formación "TRANSPORTES POZO 

AGUIRRE/C. LTDA.*", domiciliada en la ciudad de Quito, Provin 

cia ddieichincha, se constituya jurídicamente debiéndose ta- 

mar ¿A cuenta las rectificaciones efectuadas en el cuerpo - 

del fgstatuto; 

2. La Compañía pare efectos de trebajo deberá solicitar el co - 

rresponadiente Purmiso de Operación 31 Consejo Nacional de  - 

Tránsito; 

2. o 

  

  
 



Oficio No AER 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR AT manco de 9. 
CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y 

TRANSPORTE TERRESTRE 

-h - 

3. A los propietarios de vehículos mayor a los 1973 años de fa 

bricación, se les contede el plazo de dos años para renovar 

los; y, 

4. Una vez que sea otorgada la Personería Jurídica, la Compa - 

fía de transportes en carga "TRANSPORTES POZO AGUIRRE C.LTDA" 
quedará sometida a la Ley y Reglamentos de Tránsito, así co > 

mo'a las disposiciones que impartan el Consejo Nacional y - 

las autoridades competentes de tránsito, para regular su o- 

peración en la transportación terrestre de carga en trailers. 
e 

Dada y firmada en Quito, a los cuatro días del mes de agosto de 

mil novecientos ochenta y ocho, en la Sala de Sesiones del Con- 

sejo Nacional de Tránsito. . 

()
 

S ra. Lic. Magdalena Mejía G. 

'ECRETARIO DE GOBIERNO SECRETARIA GENERAL 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 

NACIONAL DE TRANSITO 

    
3 

   

    

    

mio. sa que =="esrde y qua o 

elvis de .7, loja (6) ell Sedo es reprodyéción - : «odia 
he tenido e Y mcontríndo] DTICA cs 1 sonda, z 

atado la : 
Qui, a 10» 

[     
Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos: 525-281. 525-196 Casilla 758 

  

 



  

DH
 

b
h
 

OQ 
N 

N 
o 

13 

14 

15 

16 

Y7 

18 

19 

.20 

21 

22 

23 

24 | 

25 

26 

27 

28 

MPA 

  

  

  

Se otorgó ante mí , en 
  

fe de ello confiero este TERCERA COPIA CER 
  

TIFICADA de la *scritura Pública de Constitu - 
  

ción de la Compañís TRANSPORTES POZO AGUIRRE 
  

C.LTTA., firmada y sellada ey-Quito y 8 ocho - 
  

ae diciembre de mil n óc1entos hchente y OChO0. 
  LL 
  

  
LL 

LAR 
  

Rodeleo Sertancdo aldo Le A 

perreo proa OCTOR RODRIGO SALGALO/VALDEZ 

“orar VIGESIMO NOVENO LEL  CANION 
  

  

RAZON : Medisnte Resolución N2 00128 , dicta- 
  

da por la Superintendencia de Compañías , el 
  

17 de enero del presente año , fue aprobada - 
  

1s Escritura Pública de Constitución de la - 
  

Compañía TRANSPORTES POZO AGUIRRE C.LTLA., -- 
  

otorgada ante mí el 29 de noviembre de 1.988, 
  

Tom nota de esta particular 91 meTgen de la 
  

respectiva matriz . - aj, e treipho de - 
  

  

  

enero de mil novecientos ochenta y/mueve . - 

  

   
LL 627 

Ñ Rodas SorRado Y. 

hor ROLRTGO SALGALO VALDEZ 
   

- o OR 
  

y AO sado AGCSaARy * Y :DO 

somfzo VIGESIMO NOVENO DEL CANTON   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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Eon ente ?echs queda iracrito el presente documento y la “e- 

estución nímero ciento veínte y ocho del Sr, Intendente de =** 
Compañías de Quita, de 17 de enara de 1989, bajo el número - 

371 del Registro Mercantil, toma 120,» Queda archivada la > 

Segunda Copia certificada de la btacrítura Pública de Consti- 

tución de "TRANSPORTES POZO AGUIRRE C. LTOA.”, otorgada el - 

29 de novismbre de 1988, ente el Noterio Vigísino "uveno del 

Cantán, Dr. Púdrigo Salgado V..- >e PLjÓ un extracto signado 

con el núnero 279.- Se de así cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. cuarto de la cíteda pesolución, de conformid:d s la 

estableción en el “ecreto 733 de 22 de egcsto de 1975, publi 

cedo en el “egistro “Ficial 878 de 29 de agosto del misma - 

año.- Se anotó en el Repertoria bajo el númern 1963.- MNuíto, 

a veinte y tres de febre A 

ve.- EL REGISTRADOR. - 
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